
Nº 2/2021

ACUERDO DE PLENO

LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HORCAJO DE LOS MONTES

CERTIFICA:  Que, del examen de la documentación obrante en esta Secretaría de mi
cargo, resulta que en la  sesión  EXTRAORDINARIA celebrada por la  PLENO de esta entidad
local el día 26 de abril de 2021, se adoptó, entre otros, el acuerdo que, en su parte dispositiva,
transcribo a continuación:

2.-  SUSPENSIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CELEBRACIONES PÚBLICAS
DURANTE  LAS  FIESTAS  DE  SAN  ISIDRO  LABRADOR  Y  SAN  JUAN  BAUTISTA,  CON
MOTIVO DE LA SITUACIÓN SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID-19.

Visto el  Real Decreto 926/2020,  de 25 de octubre,  por el  que se declara el  estado de
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que establece
en el artículo 7.1 que la permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto
cerrados  como  al  aire  libre,  quedará  condicionada  a  que  no  se  supere  el  máximo  de  seis
personas, salvo que se trate de convivientes y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan
en relación a dependencias, instalaciones y establecimientos abiertos al público.

Visto el Decreto 33/2021, de 8 de abril,  del Presidente de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha, como autoridad delegada dispuesta por el Real Decreto 926/2020, de 25 de
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones
causadas por la SARS-CoV-2, por el que se determinan medidas específicas en el ámbito del
estado de alarma, establece en su artículo 3.1 que en Castilla-La Mancha, la permanencia de
grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, así como en
espacios de uso privado, quedará condicionada a que no se supere el número máximo de seis
personas, salvo que se trate de convivientes.

Las recomendaciones y directrices de los distintos organismos oficiales han establecido
como objetivo primordial salvaguardar la salud de los vecinos, a fin de evitar la concentración
numerosa de personas con el objetivo de evitar la expansión del COVID-19. Entre esas directrices
se encuentra la cancelación de las fiestas públicas, celebraciones locales y cualquiera de sus
diversas manifestaciones previstas dada la responsabilidad personal y el papel que juegan los
Ayuntamientos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Ante los posibles riesgos que pudieran derivarse se hace urgente y necesaria la adopción
de medidas preventivas, mientras no sea declarada oficialmente la finalización de la situación de
crisis sanitaria.

Las fiestas públicas, celebraciones locales y cualquiera de sus diversas manifestaciones
concentran una gran cantidad de personas en los distintos actos que se organizan desde este
Ayuntamiento,  incompatibles  con  las  recomendaciones  de  las  autoridades  sanitarias  que
aconsejan evitar la concentración masiva de personas.

Enterado el Pleno, tras el oportuno debate, con la asistencia de los siete miembros que
integran Corporación Municipal, en votación ordinaria y por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO.- Suspender  la celebración de los actos y celebraciones públicas, así como
suspender  las actividades que pudieran programarse con motivo de las  fiestas de San Isidro
Labrador y San Juan Bautista, con ocasión de la situación sanitaria provocada por el COVID-19,
aplazando su celebración en función de cómo evolucionen las circunstancias.

SEGUNDO.- Comunicar,  para conocimiento de todos los vecinos,  la suspensión de los
actos, celebraciones públicas y actividades que pudieran programarse con motivo de las fiestas de
San Isidro Labrador y San Juan Bautista.

La presente certificación se expide en el  marco de la atribuciones que me otorgan los
artículos  204  al  206  del  R.D.  2.568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la sesión de referencia, de
conformidad con lo dispuesto en el último precepto mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno de la
Alcaldía-Presidencia, expido la presente certificación en la fecha indicada al pie del documento.

        Vº Bº
ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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